Santiago, 1 de Abril de 2011.-

Señor

Fernando Coloma Correa
Superintendente de Valores y Seguros

PRESENTE

FACTOTAL S.A.

INSCRIPCION REGISTRO DE VALORES Nº 776

HECHO ESENCIAL
De mi consideración:


El suscrito, debidamente facultado al efecto, comunica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9º y 10, inciso segundo, de la Ley Nº 18.045, de Mercado de Valores, y numeral 3.2, Sección II, de la Norma de Carácter General Nº 30, el siguiente hecho esencial:

Por compraventas suscritas con fecha 31 de Marzo de 2011, Factotal S.A., adquirió 80 acciones de la sociedad FT Vendor Finance Chile S.A., equivalentes al 80% de la propiedad de la misma. En razón de lo anterior, ésta última pasa a ser filial de Factotal S.A.
Ft Vendor Finance Chile S.A., se constituyó como sociedad anónima cerrada, con un capital de $1.000.000 suscrito y pagado, según escritura pública de fecha 1 de Marzo de 2011, extendida en la Notaría de doña María Soledad Santos Muñoz, y un extracto de dicha escritura fue inscrito con fecha 10 de Marzo de 2011 a fojas 13281 N° 10011 del Registro de Comercio del año 2011 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, y se publicó en el Diario Oficial en su edición N° 39.910 de fecha 15 de Marzo de 2011.
La compra del 80% indicado tiene el propósito de entregar un servicio más especializado a nuestros proveedores de leasing, extendiendo nuestra estructura de negocios en el área especializada de Vendor Finance cuyo objetivo es generar acuerdos locales con proveedores de diversa tecnología (fabricantes o distribuidores) de manera de posicionarnos como alternativa preferente de financiamiento para sus clientes finales .
Sin otro particular, 
Saluda atentamente a Ud.,

LUIS IGNACIO SCHMIDT JARPA
GERENTE GENERAL

c/c:
Bolsa de Comercio Santiago, Bolsa de Valores.


Bolsa Electrónica de Chile, Bolsa de Valores.


Bolsa de Corredores, Bolsa de Valores.

